
 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

Referencia VERBAL SUMARIO – NOMBRAMIENTO CURADOR AD-

HOC PARA CANCELACION DE PATRIMONIO DE 

FAMILIA 

Solicitantes MARIA ALEXANDRA GALLEGO MORA y MAURICIO 

ANDRÉS ESCOBAR MAYA 

Radicado No. 05-001 31 10 007 2023 00298 00 

Providencia Interlocutorio No. 715 de 2023 

Asunto Admite demanda 

 

En el presente proceso de Jurisdicción Voluntaria tendiente a tramitar el NOMBRAMIENTO 

CURADOR AD-HOC PARA CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA promovido a 

través de apoderado judicial por los señores MARÍA ALEXANDRA GALLEGO MORA 

identificada con C.C. 38.595.492 y MAURICIO ANDRÉS ESCOBAR MAYA identificado con 

C.C. 94.411.094, de su estudio se observa que reúne a cabalidad los requisitos exigidos en el 

Art. 82 del C. G. del P., por lo que este Juzgado,  

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de NOMBRAMIENTO CURADOR AD-HOC PARA 

CANCELACION DE PATRIMONIO DE FAMILIA, promovida por los señores MARIA 

ALEXANDRA GALLEGO MORA y MAURICIO ANDRÉS ESCOBAR MAYA, quienes actúan 

representados por medio de apoderada, con respecto de los menores M.E.G. y M.E.G. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el auto admisorio de la demanda al Defensor de Familia y al 

agente del Ministerio Público adscritos al Despacho. 

TERCERO: IMPRÍMASELE el trámite correspondiente al proceso de Jurisdicción Voluntaria. 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada MARTHA EUGENIA GALVIS RODRÍGUEZ, 

identificada con C.C. 37.813.031 y T.P. 85.864 del C. S. de la J. 

 



 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 

JUEZA 

AM 
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